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Versión estenográfica de la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica del Instituto Nacional Electoral, 
llevada a cabo de manera virtual. 
 

Ciudad de México, 19 de marzo de 2025. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Muy buenos días a 
todas las personas. 
 
Damos la bienvenida a (fallas de transmisión)  
 
La Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: Yo dejé de 
escuchar, ¿ustedes también? 
 
La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan: Sí, yo también. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: …para poder dar por 
instalada esta sesión. 
 
La Secretaria Técnica, Maestra María Elena Cornejo Esparza: Consejera, no la 
estamos escuchando. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Buenos días. ¿Me 
escuchan? Yo sí los escucho. 
 
El Representante del Partido Morena: Ahora sí, ahora sí. 
 
Intervención: Ahora sí, ya los escuchamos. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Muy bien, gracias. 
Buenos días. 
 
Por favor, Secretaria Técnica, verifique el quorum para que podamos instalar esta 
sesión. 
 
La Secretaria Técnica, Maestra María Elena Cornejo Esparza: Muy buen día a 
todas y todos. 
 
Con gusto, consejera Presidenta de la Comisión. 
 
Se encuentran presentes, usted, como consejera electoral y Presidenta de la 
Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 
 
La consejera Carla Humphrey, consejera e integrante de la Comisión. 
 
La consejera Claudia Zavala, también integrante de esta Comisión. 
 
El Doctor Uuc-kib Espadas, el consejero Jaime Rivera. 
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Y por parte de las representaciones de los partidos políticos se encuentra el PRI, el 
Partido Verde Ecologista de México, PT, Movimiento Ciudadano y Morena. 
 
Por parte del Poder Legislativo se encuentra la representación del PAN, del PRI y 
de Morena. 
 
Por lo que se encuentran cinco integrantes de esta Comisión y existe el quorum 
legal para llevar a cabo esta sesión, consejera Presidenta de la Comisión. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, Secretaria 
Técnica. 
 
Entonces, siendo las 9 horas con 6 minutos del día 19 de marzo del 2025 y habiendo 
quorum legal para el desarrollo de esta sesión, la damos por instalada y le solicito, 
por favor, Secretaria, nos dé cuenta del orden del día. 
 
La Secretaria Técnica, Maestra María Elena Cornejo Esparza: Con gusto, 
Presidenta. 
 
El orden del día contiene 11 asuntos incluyendo asuntos generales… 
 
Sigue 2ª. Parte 
 
Inicia 2ª. Parte 
 
…la damos por instalada y le solicito, por favor, Secretaria nos dé cuenta del orden 
del día.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Con gusto, 
Presidenta. 
 
El orden del día contiene 11 asuntos, incluyendo asuntos generales. 
 
1. Presentación y, en su caso, aprobación de la minuta de la Comisión de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica correspondientes a la Segunda Sesión 
Extraordinaria, celebrada el 14 de febrero de 2025.  
 
2. Presentación del seguimiento de acuerdos de la Comisión de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica.  
 
3. Estudio de factores socioeconómicos y tramos de control del proceso electoral 
2023-2024.  
 
4. Presentación y, en su caso, aprobación del Proyecto de Acuerdo de la Comisión 
de Capacitación Electoral y Educación Cívica por el que se aprueba la Convocatoria 
a la Octava Edición de Juventud Actúa 2025.  
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5. Presentación y, en su caso, aprobación del Proyecto de Acuerdo de la Comisión 
de Capacitación Electoral y Educación Cívica por el que se aprueba el Programa de 
Trabajo de las Acciones de Educación Cívica de Mexicanas y Mexicanos 
Residentes en el Extranjero 2025.  
 
6. Presentación del Informe detallado sobre las acciones ejecutadas en el marco de 
la Convocatoria para las organizaciones de la sociedad civil, organizaciones 
internacionales e instituciones académicas a participar en la selección del aliado 
estratégico para la implementación de diversas acciones operativas en el marco de 
la ENCÍVICA 2024-2026.  
 
7. Presentación del informe final sobre los resultados de la Tercera Edición del 
Concurso Nacional “Tejiendo Redes Ciudadanas por Juventudes Diversas”.  
 
8. Presentación y, en su caso, aprobación de la Convocatoria 2025 para la Selección 
de Aliados Estratégicos de las siguientes tres acciones operativas en el marco de la 
ENCÍVICA: 
 
La primera, Tercera Edición del Programa de Liderazgo de las Mujeres en la 
Política; la segunda, Cuarta Edición del Concurso Nacional “Tejiendo Redes 
Ciudadanas por Juventudes Diversas”; y la tercera, Cuarta Edición de la Feria del 
Libro INE.  
 
9. Presentación… 
 
Sigue 3ª. Parte  
 
Inicia 3ª. Parte 
 
…y la Tercera y Cuarta Edición de la Feria del Libro INE.  
 
9. Presentación del Segundo Informe Semestral 2024 sobre las actividades del 
Comité Editorial, el cumplimiento del Programa Anual Editorial del Instituto Nacional 
Electoral y el seguimiento a la producción y distribución de los materiales para la 
divulgación de la cultura política democrática y la participación del Instituto Nacional 
Electoral en actividades culturales y académicas.  
 
El punto 10, asuntos generales.  
 
Y el 11, síntesis de los acuerdos tomados en la sesión.  
 
Es cuanto, Presidenta.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Muchas gracias, 
Secretaria.  
 
Primero, dos observaciones. Una, respecto al punto 3, el estudio de factores 
socioeconómicos y tramos de control. Hay una solicitud, más de una solicitud del 
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consejero Rivera al tener serias observaciones al análisis y observaciones también 
metodológicas, que creo que son importantes que se puedan atender, como otras 
consejerías hemos mandado observaciones y entonces, bueno, me parece que las 
hará llegar al área estas preocupaciones metodológicas.  
 
Y me gustaría, colegas, poner a su consideración que retiráramos este punto 3 del 
orden del día, si bien es un análisis que no se vota, hoy nos lo presentan, pero vale 
la pena que nos llevemos el tiempo para atender estas preocupaciones 
metodológicas que me expresaba el consejero Rivera; obviamente, con el 
compromiso de traerlo a la siguiente sesión para que se presente este análisis y se 
puedan atender varias de las observaciones que se habían presentado. 
 
Esto lo pongo a consideración, que retiremos el punto 3 y también invitar, 
preguntarles si tiene algún asunto que quieran incluir… 
 
Sigue 4ª. Parte  
Inicia 4ª. Parte 
 
…y entonces lo pongo a consideración, que retiremos el punto 3 y también 
preguntarles si tienen algún asunto que quieran o si quieren incluir en los asuntos 
generales al tratarse de una sesión ordinaria.  
 
Les consulto, de cualquier manera volveremos a preguntar cuando lleguemos al 
punto.  
 
Está a su consideración.  
 
Veo una mano alzada.  
 
Adelante, por favor, Jaime Castañeda, buenos días.  
 
El Representante del Partido Morena: Buenos días.  
 
Solo para coincidir en lo de, si ustedes quieren retirar el punto 3, solo yo pediría que 
se informara o se dejara la parte, porque no sé qué quieren modificar, la parte 
considerativa del apartado tres y de las tablas 1.1, así como el que se refiere a todo 
lo que tiene que ver con las correlaciones de visitas alcanzadas y los tramos de 
control.  
 
Me parece que son datos importantes en donde, a diferencia de otras partes del 
estudio, las coordinaciones son bastante relevantes, pero bueno, lo discutiremos en 
su momento porque ya me estoy metiendo al fondo. 
 
Y, pues, yo no sé lo otro cómo vaya a quedar, pero sí quisiéramos algo de 
observador hasta esta parte en donde observamos correlaciones, ¿no?, es 
concentración de estudios de factores y la parte de las tablas, y la parte de las 
correlaciones que tienen que ver con entregar nombramientos y capacitación. 
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Muchísimas gracias.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, 
representante.  
 
Sí, la idea es, obviamente, todas las observaciones llegan al área… 
 
Sigue 5ª. Parte 
Inicia 5ª. Parte 
 
… capacitación. 
 
Muchísimas gracias. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, 
representante. 
 
Sí, la idea es, obviamente, todas las observaciones llegan al área, se revisan y la 
idea es que tengamos un documento sólido que nos sea útil a la institución y nos 
responda las incógnitas. 
 
No sé si hay más intervenciones respecto al orden del día. 
 
La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan: Sí, yo, Presidenta. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Adelante, por favor, 
consejera Humphrey. 
 
La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan: Gracias. 
 
Yo quisiera pedir una modificación respecto del punto 8 del orden del día porque se 
señala: “Presentación y, en su caso, aprobación de la Convocatoria 2025 para la 
selección de aliados estratégicos de las siguientes tres acciones operativas en el 
marco de la ENCÍVICA”. 
 
Me parece que debiera ser: “Presentación y, en su caso, aprobación del proyecto 
de acuerdo de la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica por el que 
se aprueba la emisión de la Convocatoria para la selección de aliados estratégicos 
de diversas acciones operativas en el marco de la Estrategia Nacional de Educación 
Cívica (ENCÍVICA 2024-2026) Reglas de Operación y sus anexos”. Es solamente 
un cambio, pero me parece que es un proyecto de acuerdo por el que emitimos la 
convocatoria justamente para elegir aliados y me parece que lo que tenemos que 
aprobar no es la convocatoria sino el proyecto de acuerdo por el que se emite esta 
convocatoria. 
 
Gracias, Presidenta. 
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La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, consejera 
Humphrey. 
 
Yo creo que esta observación es atendible, entonces, por favor, Secretaria Técnica, 
tome la votación de la orden del día con el retiro del punto 3 y la observación que 
nos hace la consejera Humphrey. 
 
Adelante, por favor. 
 
La Secretaria Técnica, Maestra María Elena Cornejo Esparza: Así se hará, 
consejera Presidenta… 
 
Sigue 6ª. Parte 
Inicia 6ª. Parte 
 
…por favor.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Así se hará, 
Consejera Presidenta. 
 
Consulto a las y los integrantes de esta Comisión, si es de aprobarse el orden del 
día, excluyendo el punto 3, así como la modificación al punto 8 que se convertiría 
en el punto 7, conforme a lo expresado por la consejera Humphrey, 
 
De igual manera, la dispensa de la lectura de los documentos que fueron 
previamente circulados.  
 
Le solicito manifestar su voto de manera nominal, Consejera Presidenta de la 
Comisión, Norma Irene De La Cruz Magaña.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: A favor.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejera 
Carla Humphrey. 
 
La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan: A favor. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejera 
Claudia Zavala. 
 
La Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: A favor, 
Secretaria. Buenos días.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejero 
Uuc-kib Espadas. 
 
El Consejero Electoral, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona: A favor.  
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La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejero 
Jaime Rivera. 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: A favor. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Muchas 
gracias.  
 
Consejera Presidenta, le informo que se ha aprobado por unanimidad el orden del 
día, con la exclusión del punto 3 y la modificación del punto 8, conforme lo 
expresado por la consejera Humphrey, así como la dispensa de la lectura de los 
documentos. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, Secretaria.  
 
Por favor, denos cuenta del primer punto del orden del día.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: El primer punto 
se refiere a la Presentación y, en su caso, aprobación de la minuta de la Comisión 
de Capacitación Electoral y Educación Cívica correspondientes a la Segunda 
Sesión Extraordinaria, celebrada el 14 de febrero de 2025. 
 
Consejera Presidenta, le informo que se recibieron observaciones de la oficina de 
la consejera Claudia Zavala. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, Secretaria.  
 
Colegas, a su consideración las minutas.  
 
No veo ninguna solicitud de intervención.  
 
Por favor, Secretaria, tome la votación correspondiente. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Con gusto, 
Presidenta.  
 
Consulto en votación nominal a las y los integrantes de la Comisión, si se aprueba 
la minuta de la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica 
correspondientes a la Segunda Sesión Extraordinaria, celebrada el 14 de febrero de 
2025., con las observaciones de la oficina de la consejera Claudia Zavala. 
 
Consejera Presidenta de la Comisión, Norma Irene De La Cruz Magaña.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: A favor.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejera 
Claudia, perdón, consejera Carla Humphrey. 
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La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan: A favor. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejera 
Claudia Zavala. 
 
La Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: A favor, 
Secretaria.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejero 
Uuc-kib Espadas. 
 
El Consejero Electoral, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona: A favor.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejero 
Jaime Rivera. 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: A favor. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Informo que se 
ha aprobado por unanimidad la minuta de la Comisión de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica… 
 
Sigue 7ª. Parte  
Inicia 7ª. Parte 
 
… 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejero 
Jaime Rivera. 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: A favor. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Informo que se 
ha aprobado por unanimidad, la minuta de la Comisión de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica correspondiente a la Segunda Sesión Extraordinaria celebrada el 
14 de febrero del 2025 con las observaciones recibidas de la consejera Claudia 
Zavala, Presidenta de esta Comisión.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, Secretaria.  
 
Por favor, denos cuenta del siguiente punto del orden del día.  
 
El punto 2 se refiere a la presentación del seguimiento de acuerdos de la Comisión 
de Capacitación Electoral y Educación Cívica.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias.  
 
Consejeras, consejeros, está a su consideración el punto.  
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Perdón, perdón, hay una breve presentación, Secretaria Técnica.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Con gusto, 
Presidenta.  
 
El cumplimiento de los compromisos adquiridos en diferentes sesiones han sido 
atendidos, inclusive se había dado por atendido el compromiso establecido del 
análisis de los tramos de control de las personas supervisoras y CAEs de las 
entidades de Veracruz y Durango, mismo que se iba a poner en consideración en 
esta sesión, en el punto 3, denominado Estudio de Factores Socioeconómicos y 
tramos de Control, Proceso Electoral 2023-2024, en virtud de que este análisis sólo 
estaba para Durango y Veracruz, también se hizo un análisis a nivel nacional.  
 
Sin embargo, se adquirió el compromiso, derivado de la aprobación, de que este 
análisis sea revisado y analizado desde el punto de vista metodológico, con el 
propósito de ponerlo a consideración de esta Comisión en próximas sesiones.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, Secretaria. 
Sí.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: No se 
recibieron observaciones en este punto, Consejera Presidenta.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Muchas gracias, 
Secretaria Técnica.  
 
Ya veo varias solicitudes de intervención, por favor, consejera Carla Humphrey.  
 
La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan: Gracias, Presidenta.  
 
Agradezco la presentación del seguimiento de cuerdos.  
 
Me gustaría, en primer lugar, respecto al compromiso 10, resultado de la Consulta 
Infantil y Juvenil, pues preguntar el estimo de tiempo, si ya lo tienen, para que se 
presente el análisis, digamos, el acuerdo es llevar a cabo un análisis retrospectivo 
de los resultados de las dos consultas anteriores a las de 2024 y pues esto se 
solicitó el 14 de enero.  
 
Entonces, me gustaría conocer, esta es la segunda ocasión que se presenta en el 
seguimiento de acuerdos, como en proceso, el estatus de este acuerdo, así que…  
 
Sigue 8ª. Parte  
Inicia 8ª. Parte 
 
…la segunda ocasión que se presenta en el seguimiento de acuerdos como en 
proceso, el estatus de este acuerdo, así que me gustaría conocer si tiene el área un 
estimado de tiempo, en el cual nos pondrán a consideración de esta Comisión este 
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análisis, ya que, bueno, ya contamos con estas dos consultas anteriores y de 
acuerdo pues con el tiempo del análisis de la información de los resultados y del 
plan de trabajo y la sistematización, pues me parece que ya podríamos conocerlo.  
 
Pero, bueno, me gustaría conocer la opinión del área.  
 
Y dos, lo iba a proponer en Asuntos Generales, pero creo que va mejor aquí. De 
conformidad con el programa de trabajo de la Comisión, durante este mes de marzo 
se tenía que presentar dos temas que no se incluyen en este orden del día.  
 
Son los numerales 11 y 12 que se refieren a la presentación del informe sobre la 
evaluación de la estrategia de capacitación y asistencia electoral, y sus respectivos 
anexos; y la 12, presentación y, en su caso, aprobación del documento rector de la 
ENCUCI 2025-2026, que sustituye al documento rector de la ENCUCI 2024, 
aprobado mediante acuerdo 02 del 2024 del 20 de noviembre del 24.  
 
Entonces, pues me gustaría conocer cuándo conoceremos estos documentos, digo, 
ya no será en el mes de marzo, seguramente en el de abril, pero si los tienen ya 
contemplados en virtud de que así estaban previstos en el plan de trabajo.  
 
Gracias, Presidenta.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Muchas gracias, 
consejera.  
 
Vamos a tomar todas las intervenciones y después le damos la voz a la Secretaria 
Técnica, para que nos responda las dudas.  
 
Adelante, por favor, Jaime Castañeda.  
 
El Representante del Partido Morena: Gracias.  
 
Sí, justamente eso era, como son los compromisos y venía aquí en el apartado que 
tiene que ver con el punto 3 en la entrega de nombramientos y de capacitación 
máxima y que era un compromiso, es que se tiene el seguimiento.  
 
Yo, sin embargo, creo que los gastos son indicativos y hasta que se presente el 
acuerdo, pues el compromiso puede tenerse por desahogado. Ésa era la cuestión 
por la cual yo sí siento que esto no puede quitarse y entonces no vamos a dejar de 
poner el dedo del renglón porque aquí existe una correlación importante, además 
de la de, creo yo, la fila larga y la fila corta, dependiendo de estados industrializados 
o menos industrializados, que es uno de los datos que, pues, observo que sí tienen 
una suerte de correlación.  
 
Lo demás, pues parece que no, pero eso ya lo veremos en el punto 3.  
 
Muchísimas gracias… 
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Sigue 9ª. Parte 
Inicia 9ª. Parte 
 
… que es uno de los datos que observo que se tiene una suerte de correlación. 
 
Lo demás, pues parece que no, pero eso ya lo veremos en el punto 3. 
 
Muchísimas gracias a todos. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Muchas gracias. 
 
Pregunto si hay alguna otra intervención sobre el seguimiento de acuerdos. 
 
Por favor, ahora sí, le damos la voz a la Secretaria Técnica. 
 
La Secretaria Técnica, Maestra María Elena Cornejo Esparza: Con gusto, 
Presidenta. 
 
En cuanto al avance del comparativo de la Consulta Infantil y Juvenil, de manera 
retrospectiva estamos pretendiendo llevarla a cabo con un comparativo de la 
Consulta Infantil 2024. Está previsto que la presentación nacional se haga en el mes 
de mayo, si no tienen inconveniente, el compromiso lo adquiriríamos para el mes de 
junio para poderlo presentar en esta Comisión una vez que se tengan los resultados 
del 2025. 
 
En cuanto a la evaluación de la ECAE, se nos encimaron las actividades con el 
programa, el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial, si no tienen 
inconveniente, adquirimos el compromiso para que se pueda presentar en el mes 
de mayo. 
 
En cuanto al ENCUCI estamos realizando una serie de actividades de análisis entre 
el INEGI y la investigación de mercado para poder llevar a cabo la presentación de 
los avances de la ENCUCI, si no tienen inconveniente, adquirimos el compromiso 
para presentar avances durante el mes, en la sesión a celebrarse del mes de abril. 
 
Seria cuanto, Presidenta. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, Secretaria. 
 
Espero que con esta proyección de fechas se atiendan y estaremos muy pendientes 
al cumplimiento de estos acuerdos. 
 
Al no haber más comentarios, prosigo, por favor, Secretaria Técnica, denos cuenta 
del siguiente punto del orden del día. 
 
No la escuchamos, Secretaria. 
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La Secretaria Técnica, Maestra María Elena Cornejo Esparza: Perdón, tenía mi 
micrófono apagado. 
 
El siguiente punto se refiere a la presentación y, en su caso, aprobación del proyecto 
de acuerdo de la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica por el que 
se aprueba la Convocatoria de la Octava Edición de Juventud Actúa 2025. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Secretaria, si nos hace 
una brevísima presentación del punto. 
 
La Secretaria Técnica, Maestra María Elena Cornejo Esparza: Con gusto, 
Presidenta. 
 
Como ustedes saben, Juventud Actúa es un proyecto que busca impulsar y 
fortalecer la participación, conocimiento y habilidades de las juventudes a través de 
un proceso de capacitación… 
 
Sigue 10ª. Parte 
Inicia 10ª. Parte 
 
…a participación, conocimiento y viabilidades de las juventudes a través de un 
proceso de capacitación y acompañamiento para incidir en las políticas públicas 
desde un enfoque de derechos humanos y perspectiva de género.  
 
Para esta octava edición buscamos a 30 personas jóvenes interesadas en promover 
entre sus pares la participación ciudadana en los asuntos públicos y la incidencia 
en políticas públicas para el avance de las agendas de la igualdad de género, 
previsión de la violencia política contra las mujeres en razón de género y el ejercicio 
de lo derechos humanos de las mujeres, mujeres indígenas, afromexicanas y de las 
personas LGBTTTIQ+, las personas jóvenes podrán participar en modalidad 
individual o en dupla.  
 
Para el análisis, revisión y elección de las postulaciones se conformará un jurado 
calificador el cual estará integrado por especialistas en incidencia de políticas 
públicas, perspectiva de género, diversidad e inclusión del PNUD, así como 
representantes del Instituto Nacional Electoral. 
 
Consejera Presidenta, le informo que se recibieron observaciones de las oficinas de 
la consejera Claudia Zavala, la consejera Carla Humphrey, la consejera Rita Bell y 
el consejero Martín Faz.  
 
Está a su consideración. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Muchas gracias, 
Secretaria. 
 
Colegas, está a su consideración.  
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Adelante, por favor, consejera Carla Humphrey. 
 
La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan: Gracias, Presidenta.  
 
Bueno, me gustaría, agradezco también la presentación de este proyecto de 
acuerdo de la Comisión.  
 
Me gustaría preguntar algunas cosas.  
 
En primer lugar, noto que no se presenta una imagen que identifique este proyecto 
como en ediciones anteriores, 2024 y anteriores, quería preguntar, no sé si esto 
podría ser porque en las reglas de operación para esta acción operativa cuando se 
seleccionó a la organización o institución aliada estratégica, se incluyó como 
actividades a ejecutar el diseño y difusión tanto de la convocatoria y materiales 
gráficos.  
 
Me gustaría saber si ésta es la razón por la que no tenemos una imagen para 
Juventud Actúa para este año, y pues en su caso, así hacerlo saber, me parece, en 
este documento. 
 
También, no se establece una fecha exacta de su publicación, aunque se señala 
que se colocará una vez que se haya sesionado en esta Comisión y pues yo creo 
que sería conveniente conocer la fecha de arranque de la publicación de esta 
convocatoria, ya que viene, justamente, pues con dos equis, ¿no?, como anexo del 
acuerdo teniendo las equis, equis equis de marzo, lanzamiento de la convocatoria 
y también la recepción de postulaciones, pero no establecemos qué días serán.  
 
Y, por último, que es una observación que es coincidente con otras de mis colegas 
es, que se nos integre a quienes formamos parte… 
 
Sigue 11ª. Parte  
Inicia 11ª. Parte 
 
…y por último, que es una observación que es coincidente con otras de mis colegas, 
es que se nos integre a quienes formamos parte de esta Comisión en el jurado 
calificador y creo que habría que hacer dos modificaciones, solicitar nuestra 
inclusión, tanto en el considerando 22, como en el acuerdo segundo del proyecto y 
también en la convocatoria en la parte respectiva, para que, quienes integramos 
esta Comisión, también podamos integrar este jurado calificador, ya que 
actualmente refiere solamente la presidencia de la Comisión, una Secretaria 
Técnica que será designada por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral, 
una persona de la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación, a 
invitación de la Dirección Ejecutiva, pero pues no, ninguna de las consejerías que 
integramos esta Comisión y pues, creo que tendríamos que estar también como 
parte de este jurado.  
 
Gracias, Presidenta.  
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La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, consejera 
Humphrey.  
 
Yo creo que todas las observaciones son atendibles.  
 
Pregunto si hay alguna otra intervención.  
 
Al no haber intervenciones. Ah, sí, adelante, por favor, consejero Rivera. Adelante.  
 
El Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: Gracias.  
 
Aprecio la presentación de ese proyecto de convocatoria o el informo de cómo se 
está preparando esta convocatoria.  
 
Creo que, será útil si la Dirección Ejecutiva, ya sea en este momento, de manera 
oral o incorporando al informe, que se haga más explícito, sobre todo que se 
explique más. 
 
Primero, cuál es la población a la que va dirigida, está ahí genéricamente, población 
joven, de 18 a 29 años, pero hacer un poco más explícito qué características. A ver 
qué características se espera de las personas que respondan a la convocatoria, si 
hay alguna condición que deban cumplir, más allá de acciones afirmativas de 
inclusión, pero alguna característica que tenga en común y que sea condición para 
participar en esto.  
 
Si se presentan los proyectos de manera individual, si debe ser en forma colectiva. 
Es decir, no quiero entrar a los detalles del fondo, sino que pudiera ser la directora 
dé una explicación un poco más clara de…  
 
Sigue 12ª. Parte  
 
Inicia 12ª. Parte 
 
…detalles del fondo, sino es, pudiera ser la Directora una explicación un poco más 
clara de la población objetivo más allá del grupo de edad, de lo que se espera y las 
(inaudible) mínima, características mínimas que harían que determinadas 
personas o propuestas, sean susceptibles de tomarse en cuenta, porque si no 
entiendo mal, pues se integrará un grupo reducido de personas que se incorporarían 
a una serie de actividades.  
 
Pero, ¿cuáles serían los criterios básicos para tal inclusión o no? 
 
Bueno, agradezco, si puede dar una explicación Directora, sobre estas dudas que 
tengo y, en su caso, que en el propio documento se hagan… se explique más 
claramente, las características; es decir, que no todo se dé por supuesto, aunque 
ya haya habido otras convocatorias y hay una experiencia acumulada.  
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Entiendo que, incluso si hay diferencias con (inaudibles) o requisitos anteriores, 
bueno, respecto a convocatorias anteriores, que se pueda ser explícito.  
 
Gracias. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, consejero 
Rivera.  
 
Pregunto si hay alguna otra intervención antes de darle la voz a la Secretaria 
Técnica.  
 
Sí, adelante, por favor, representante Jaime Castañeda.  
 
El Representante del Partido Morena: Bueno, solo algunas dudas y la razón 
técnica del por qué los miembros con voto de la Comisión formarían parte del jurado 
calificador, es solo una pregunta. 
 
Y si nos pudiesen abundar sobre el perfil de Alternativas y Capacidades A.C., 
quiénes son, por qué se les prefirió, incluso respecto a alguna otra entidad pública. 
Son preguntas que es dable hacerlas. 
 
Muchísimas gracias.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, 
representante.  
 
Pregunto si hay más intervenciones o dudas.  
 
Bueno, no vemos más intervenciones.  
 
Por favor, Secretaria Técnica, le agradeceremos si nos puede aquí aclarar las dudas 
y también decirnos la pertinencia de las observaciones que nos han hecho en el 
momento. 
 
Adelante, por favor, Secretaria...  
 
Sigue 13ª. Parte 
Inicia 13ª. Parte 
 
… nos puede aquí aclarar las dudas y también decirnos la pertinencia de las 
observaciones que nos han hecho en el momento. 
 
Adelante, por favor, Secretaria. 
 
La Secretaria Técnica, Maestra María Elena Cornejo Esparza: Con gusto, 
Presidenta. 
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En cuanto al diseño sí tenemos un diseño, está previsto que se publique con la 
convocatoria, consejera Humphrey, la idea es que una vez aprobado por esta 
Comisión sea y teniendo el engrose, sea publicada. Estamos pensando en 
publicarla pasado mañana, una vez que sea avalado el engrose y que pueda ser 
publicada, la publicaremos. 
 
Con gusto integramos a los integrantes de esta Comisión al jurado calificador y se 
integrarían en los considerandos como lo ha propuesto, consejera Humphrey. 
 
En el engrose que les enviemos el día de hoy integraríamos ya las fechas de la 
publicación para que tenga conocimiento de las mismas. 
 
En cuanto al perfil de las personas participantes, está dirigida, consejero Jaime 
Rivera, la modalidad puede ser individual o por dupla, es decir, puede concursar las 
juventudes ya sea solas o acompañadas por alguien más en coordinación. Está 
dirigida a juventudes de 18 a 29 años, los requisitos son exactamente similares a 
los de las ediciones anteriores, vamos por la cuarta edición, en este caso y estamos 
repitiendo exactamente los mismos requisitos con una diferencia. Recibimos 
observaciones por parte de las consejerías que tuviéramos, aplicáramos una serie 
de cuotas para poder considerar a las personas en grupos vulnerables y en ese 
sentido está previsto. 
 
En cuanto a las consultas de representación de Morena, ¿quién es Alternativas? 
Alternativas es una asociación civil dedicada a las juventudes, la atención de las 
juventudes. Se abrió una convocatoria para la participación en esta acción operativa 
y entre todas las personas que participaron volvió a participar Alternativas y el 
jurado, el Comité seleccionador, perdón, decidió, dio su voto para que fuera 
Alternativas quien quedara como la persona, la asociación que pudiera, como aliado 
estratégico para llevar a cabo esta acción operativa. 
 
No sé si resolví todas sus dudas. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Veo un par de manos 
levantadas, Secretaria, veo al consejero Jaime Rivero con la mano levantada… 
 
Sigue 14ª. Parte 
Inicia 14ª. Parte 
 
…veo un par de mano levantadas, Secretaria, veo al consejero Jaime Rivera con la 
mano levantada y también veo a la representación de Morena.  
 
Entonces, les vamos a dar la voz una vez más. 
 
Adelante, por favor, consejero Rivera. 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: No, en realidad no 
había solicitado la palabra, se quedó la mano ahí.  
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La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Ah, no se preocupe.  
 
Bueno, entonces, Representación de Morena.  
 
Jaime Castañeda, ¿si quieres hacer uso de la voz? 
 
El Representante del Partido Morena: Claro, yo sí. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Adelante, por favor. 
 
El Representante del Partido Morena: No nada más la razonabilidad del por qué 
si se solicita en automático los mismos que ya votó de la Comisión pasada parte del 
Comité y, si bien, la asociación gana, ¿qué requisitos eran?, ¿cuáles eran?, ¿qué 
es el perfil ganador?, ¿esto no pudo haberse decidido hacerse con una organización 
pública, INJUVE u otra del estado? 
 
Esas son preguntas y son preguntas que no están contestadas y que me parece 
razonable, pertinente, proporcional hacer.  
 
Gracias y espero la respuesta. Gracias.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, 
representante.  
 
También veo a la consejera Claudia Zavala. 
 
Adelante, por favor, consejera Zavala. 
 
La Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: Muchas gracias, 
Consejera Presidenta.  
 
Muy buenos días a todas las personas. 
 
Primero agradecer la presentación de esta propuesta, me parece interesante que a 
partir de una observación hoy se hayan definido que las juventudes que abarcan de 
18 a 29 años, que es nuestro público objetivo, en sus diversidades puedan participar 
y también con un enfoque de integración inclusiva a partir de definiciones de ciertas 
cuotas. Creo que eso es importante y nos diferencia, 
 
También es importante el comentario que hace la consejera Carla respecto de incluir 
a las y los consejeros integrantes de esta Comisión en la posibilidad de que 
participemos en este jurado calificador. 
 
Me parece que eso nos hace integrarnos a los trabajos y a las dinámicas para que 
no nos vaya a pasar lo que la otra vez que en la parte final hubo un reclamo, incluso 
en la parte relativa a quiénes estábamos en el presídium; eso es parte de las cosas 
y actividades que nos ayudan a nosotros a involucrarnos en las actividades del todo 
para poder participar incluso en los cierres.  
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Y aquí, la pregunta que hace Jaime, creo que queda solventada justo… 
 
Sigue 15ª. Parte  
Inicia 15ª. Parte 
 
…las actividades del todo para poder participar, incluso en los cierres.  
 
Y aquí, la pregunta que hace Jaime, creo que queda solventada justo con la sesión 
anterior, cuando conocimos la convocatoria y se pusieron los requisitos, se 
evaluaron ciertos requisitos, pero podría solventarse con una nota ejecutiva para 
que sea vea qué requisitos se evaluaron, a partir de qué puntaje fue el que quedó 
seleccionada, Alternativas y Capacidades A.C., para quiénes participaron, incluso.  
 
Eso lo vimos en una sesión anterior, pero podría generarse una nota ejecutiva con 
los puntos claros para que pueda el representante tener claridad de la convocatoria, 
que se pidió, cómo fueron los puntajes, quiénes participaron, etcétera, etcétera, 
etcétera y por qué hoy, pues ya concretamos una propuesta que está ya sobre la 
mesa y que va a trabajar con nosotros.  
 
De antemano, pues muchas gracias.  
 
Este tipo de proyectos, creo que son muy importantes para la colectividad y para las 
juventudes y tenemos que seguir impulsándolos.  
 
Muchísimas gracias, Presidenta, colegas.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, consejera 
Zavala.  
 
Yo creo que efectivamente, con una nota ejecutiva, Secretaria Técnica que nos 
haga llegar a todos y también, en esa misma nota se pueden atender algunas de 
las inquietudes que manifestaba el consejero Rivera y esto es para que todos 
tengamos claridad de por qué es esta organización y cómo va la convocatoria, si 
están ustedes de acuerdo y podamos darle las respuestas necesarias.  
 
Veo al representante: no. Veo que mueve la cabeza.  
 
Adelante, por favor.  
 
El Representante del Partido Morena: Antes que nada, primero ser agradecido 
porque la consejera Zavala agarra y dice: “Oiga, pues, creo que una nota puede 
ayudar bastante”.  
 
Yo ahí sí lo agradezco y está bien, que se dé la nota, pero la verdad, o sea, ¿por 
qué escogimos estos socios solo? Perdón. Te lo vamos a dar una nota, pero te 
recordamos que esas cosas las estuvimos platicando. Está bien. Lo recordamos en 
la nota. Muchas gracias.  
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Lo que sí no quedó resuelto es, justamente por lo que ya se discutió anteriormente, 
porque ustedes forman parte del jurado, cuando eso no estaba establecido y ahora 
se incorporan y siguen no teniendo razonabilidad, porque si la razonabilidad es ser 
parte de estar parte del presídium, pues si la puntialidad electoral no está en el 
presídium, pues yo no sé quién…  
 
Sigue 16ª. Parte  
Inicia 16ª. Parte 
 
…razonabilidad, porque si la razonabilidad es ser parte, de esta parte del presídium, 
pues si la puntualidad electoral no está en el presídium, pues yo no sé quién. 
 
Entonces, la otra parte se las agradezco mucho, es una cortesía, pero justamente 
por la razón por la que se produce la nota de que ya se venían discutiendo las cosas, 
sí se pide la razonabilidad de por qué van a formar parte.  
 
Yo hasta ahí lo dejo, no voy a insistir más, pero sí quisiera hacer el señalamiento 
porque justo la respuesta que se da, muchas ganas de ayudarme, es la que también 
hace que pues se tenga la suspicacia de por qué se incorporan. 
 
Hasta ahí lo dejo.  
 
Gracias.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, 
representante.  
 
Yo creo que también había unas observaciones de la consejera Carla Humphrey, 
que bien podrían responder.  
 
Pregunto si hay más intervenciones.  
 
Consejera Zavala, veo su mano levantada, no sé si quiera intervenir o es de la 
intervención pasada.  
 
La Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: Sí quiero 
intervenir.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Adelante, por favor.  
 
La Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: No, es que, creo 
que nada más debo aclarar la razón.  
 
No es para ser parte del presídium, integrarnos al jurado calificador implica generar 
y realizar una serie de acciones al momento, cuando se van desarrollando los 
proyectos y esto nos permite a nosotras como las personas consejeras, 
involucrarnos en todo el trabajo para, desde el inicio hasta el fin, porque tenemos 
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reglas a partir de las cuales vamos a hacer las revisiones y por eso es la importancia 
de acompañar esta propuesta de ser parte del jurado calificador.  
 
Creo que ésa es una de nuestras funciones, generar los acompañamientos.  
 
El jurado calificador está previsto que esté la Dirección Ejecutiva, evidentemente, 
como parte de la Secretaría Técnica, una persona de la Unidad Técnica de Igualdad 
de Género, pues por el enfoque de género que tiene que tener este tipo de proyectos 
como se está planeando y quien preside la Comisión de Capacitación Electoral, en 
este caso, que es la consejera Norma, o a quien ella designe.  
 
Vale la pena también que se incorpore alguna consejería para ir acompañando 
estos trabajos.  
 
Me parece que no se excluye, sino que se complementa para hacer un trabajo 
colectivo como lo hacemos también, por ejemplo, con las organizaciones de la 
sociedad civil en el proyecto del programa de las mujeres para la participación 
política de las mujeres. 
 
Ahí intervenimos, incluso, consejeras y consejeros que no son parte de la Comisión 
y creo que esto abona en los trabajos que realizamos… 
 
Sigue 17ª. Parte 
 
Inicia 17ª. Parte 
 
… mujeres para la participación política de las mujeres, ahí intervenimos, incluso, 
consejeras y consejeros que no son parte de la Comisión y creo que esto abona en 
los trabajos que realizamos. 
 
Gracias, Presidenta. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, consejera 
Zavala. 
 
Participar en estos Comités de Evaluación es trabajo porque hay que estudiar, 
prepararse y estar presente en todas las reuniones de trabajo y demás y por 
supuesto, hay que sumarnos todos a las tareas. 
 
Yo creo que con todas estas observaciones y el compromiso de la (fallas de 
transmisión)  
 
Veo dos manos levantadas, no sé consejera Zavala, representante Jaime 
Castañeda, si quieren intervenir una vez más. 
 
La Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: No, se supone 
que yo ya la bajé, Presidenta. ¿No se ve? 
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La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Sí, ya, ya bajó, 
excelente. 
 
Muy bien, bueno… 
 
El Representante del Partido Morena: Y yo dije que… 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Con todas estas 
observaciones y el compromiso de la nota, por favor, Secretaria Técnica, tome la 
votación correspondiente. 
 
La Secretaria Técnica, Maestra María Elena Cornejo Esparza: Con gusto, 
Presidenta. 
 
Consulto en votación nominal a las y los integrantes de la Comisión, si se aprueba 
el proyecto de acuerdo de la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica 
por el que se aprueba la Convocatoria de la Octava Edición de Juventud Actúa 2025 
con las observaciones de las oficinas de la consejera Zavala, el consejero Martín 
Faz, la consejera Carla Humphrey, la consejera Rita Bell y las vertidas en esta 
sesión. 
 
Consejera Presidenta Norma Irene De La Cruz. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: A favor. 
 
La Secretaria Técnica, Maestra María Elena Cornejo Esparza: Consejera Carla 
Humphrey. 
 
La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan: A favor. 
 
La Secretaria Técnica, Maestra María Elena Cornejo Esparza: Consejera 
Claudia Zavala. 
 
La Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: A favor, 
Secretaria. 
 
La Secretaria Técnica, Maestra María Elena Cornejo Esparza: Consejero Uuc-
kib Espadas. 
 
El Consejero Electoral, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona: A favor. 
 
La Secretaria Técnica, Maestra María Elena Cornejo Esparza: Consejero Jaime 
Rivera. 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: A favor. 
 
La Secretaria Técnica, Maestra María Elena Cornejo Esparza: Informo que se ha 
aprobado por unanimidad el proyecto de acuerdo de la Comisión de Capacitación 
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Electoral y Educación Cívica por el que se aprueba la Convocatoria de la Octava 
Edición de Juventud Actúa 2025, con las observaciones recibidas. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, Secretaria. 
 
Por favor, dé cuenta del siguiente punto del orden del día y háganos también una 
breve presentación. 
 
La Secretaria Técnica, Maestra María Elena Cornejo Esparza: Con gusto, 
Presidenta. 
 
El cuarto punto se refiere a la presentación y, en su caso, aprobación del proyecto 
de acuerdo de la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica por el que 
se aprueba el Programa de Trabajo de las Acciones de Educación Cívica de 
Mexicanas y Mexicanos residentes en el extranjero. 
 
El Programa de Trabajo que se presenta establece los objetivos, ejes de acción, el 
alcance y los indicadores que implementará durante el 2025 la DECEyEC en 
colaboración con aliados estratégicos a fin de fortalecer la cultura cívica y promover 
la participación política entre la población de mexicanas y mexicanos residentes en 
el extranjero, enfocándonos en esta ocasión y de manera particular en grupos 
específicos tales como: residentes en el extranjero de primera generación y 
dreamers… 
 
Sigue 18ª. Parte 
Inicia 18ª. Parte 
 
…enfocándonos en esta ocasión y de manera particular en grupos específicos, tales 
como residentes en el extranjero de primera generación y dreamers, buscando con 
ello contribuir a la consolidación de una democracia inclusiva.  
 
Finalmente, debo señalar que, en atención y cumplimiento al programa de trabajo 
de esta Comisión, el programa fue presentado el pasado 17 de febrero en la 
Comisión Temporal del Voto de la y los Mexicanos Residentes en el Extranjero con 
el propósito de socializarlo y/o enriquecerlo recabando su opinión favorable. 
 
Consejera Presidenta, le informo que se recibieron observaciones de su oficina, 
mismas que ya fueron circuladas, 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Muchas gracias, 
Secretaria.  
 
Colegas, está a su consideración el punto.  
 
Muy bien, adelante por favor, consejera Carla Humphrey. 
 
La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan: Gracias, Presidenta. 
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Como lo señalé durante la presentación del informe anual de implementación 2024 
de la ENCÍVICA que nos dieron cuenta la Segunda Sesión Extraordinaria de esta 
Comisión que se levó a cano el pasado 14 de febrero y después fue presentado al 
Consejo General, respecto a que se requiere reforzar la difusión del taller virtual 
para personas promotoras de educación cívica en el extranjero, actividad que tuvo 
un alcance limitado en 2024, pero que nos ayudará a fortalecer el ejercicio del voto 
de las y los mexicanos en el extranjero, seguir en contacto con la comunidad en el 
extranjero, con toda la diáspora e incrementar los niveles tanto de credencialización 
como de participación en las elecciones.  
 
Entiendo que por lo que nos presentan en este programa de trabajo, ya se adaptó 
el curso con otra clase de recursos electrónicos para motivar el interés, lo cual 
agradezco por atiende un área de oportunidad. 
 
También se señala que durante este año adaptarán los contenidos, ajustándolos a 
la reforma del Poder Judicial de la Federación. Al respecto, no me queda claro si 
estos nuevos contenidos se aplicarán al taller en 2025 o en una nueva edición, 
porque en el programa de trabajo se hace referencia a una tercera edición del taller, 
pero ya no se amplía la información al respecto, ésta sería una primera consulta.  
 
Otra, también a la DECEyEC, si se estima que con estos ajustes se incrementará el 
alcance a las personas promotoras y, a su vez, si cuentan con un estimado del 
alcance de la población objetivo, es decir, de las y los mexicanos residentes en el 
extranjero.  
 
Y, finalmente, aunque se señala que se seguirá trabajando con nuestros aliados 
estratégicos como son los consulados, las organizaciones de la sociedad civil, 
personas líderes migrantes, miembros de la red Civitas, no se proyecta nada 
relacionado para incrementar o buscar nuevos aliados estratégicos. 
 
Así que, me gustaría saber si también están contemplando, pues poder ampliar a 
estos aliados estratégicos para este proyecto.  
 
Gracias, Presidenta.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, consejera 
Humphrey. 
 
Pregunto si hay otras intervenciones… 
  
Sigue 19ª. Parte  
nicia 19ª. Parte 
 
…proyecto.  
 
Gracias, Presidenta.  
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La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, consejera 
Humphrey.  
 
Pregunto si hay otras intervenciones, respeto al punto.  
 
No vemos más solicitudes de intervención.  
 
No sé, Secretaria Técnica si puede atender, resolver algunas de las preguntas de 
la consejera Humphrey, antes de que podamos votarlo, por favor.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Con gusto, 
Presidenta.  
 
En cuanto al taller, efectivamente, estamos preparando el taller. Este taller se está 
actualizando y se llevará a cabo durante el semestre del presente año.  
 
En cuanto a que se incrementará el alcance, sí hemos incrementado el alcance. No 
teníamos considerados los dreamers y está considerándose que nuestros aliados 
estratégicos también sean los dreamers.  
 
En cuanto al estimado de personas, no lo tenemos en este momento, pero con 
mucho gusto se lo hacemos llegar.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, Secretaria.  
 
Pregunto si hay alguna intervención o comentario.  
 
Al no haber más intervenciones, por favor, Secretaria Técnica, tome la votación 
correspondiente.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Con gusto 
Presidenta.  
 
Consulto en votación nominal a las y los integrantes de la Comisión si se aprueba 
el proyecto de acuerdo de la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica 
por el que se aprueba el programa de Trabajo de las Acciones de Educación Cívica 
de Mexicanas y Mexicanos Residentes en el Extranjero, con las observaciones de 
la oficina de la consejera Norma Irene De la Cruz.  
 
Consejera Presidenta Norma Irene de la Cruz.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: A favor.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejera 
Carla Humphrey.  
 
La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan: A favor.  
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La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejera 
Claudia Zavala.  
 
La Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: A favor.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejero 
Uuc-kib Espadas.  
 
El Consejero Electoral, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona: A favor.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejero 
Jaime Rivera.  
 
El Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: A favor. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Muchas 
gracias.  
 
Informo que se ha aprobado por unanimidad el programa de trabajo de las acciones 
de Educación Cívica de Mexicanas y Mexicanos residentes en el extranjero, con las 
observaciones recibidas, Presidenta.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Muchas gracias, 
Secretaria Técnica.  
 
Por favor, denos cuenta del siguiente punto del orden del día y también, háganos 
una breve presentación.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: El punto 5 se 
refiere a la presentación del Informe detallado sobre las Acciones Ejecutas en el 
marco de las Convocatoria para las Organizaciones de la Sociedad Civil, 
Organizaciones Internacionales e Instituciones Académicas a participar en la 
selección del aliado estratégico para la implementación de diversas acciones 
operativas en el marco de la ENCIVICA 2024-2025.  
 
En seguimiento a los compromisos adoptados respecto al acuerdo INE/CCEyEC-
011201/2024 por el que se aprobó la Convocatoria de Aliados Estratégicos, toda 
vez que…  
 
Sigue 20ª. Parte  
Inicia 20ª. Parte 
 
…INE/CCEyEC/011201/2024, por el que se aprobó la convocatoria de aliados 
estratégicos, toda vez que el Comité de Selección concluyó sus actividades y que 
la DECEyEC atendió casos no previstos en la convocatoria, se pone a su 
consideración el presente documento en el que se detallan las acciones ejecutadas 
en el marco de la convocatoria.  
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El documento señala que el Comité fue informado de la posposición de la acción 
operativa denominada México Debate, toda vez que no se contó con suficiencia 
presupuestal para su realización.  
 
Vale la pena mencionar que fueron seleccionados los tres aliados estratégicos para 
implementar las acciones operativas durante el año 2025, conforme a lo siguiente. 
 
El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo para implementar el 
Programa Nacional de Inclusión a la Participación Política de las Mujeres a través 
de las organizaciones de la sociedad civil 2025.   
 
La asociación civil Alternativas y Capacidades A.C., para implementar Juventud 
Actúa 2025, y el Colegio de México para implementar Talentum Mujeres Civitas 
2025.  
 
Consejera Presidenta, le informo que se recibieron observaciones de la oficina de 
la consejera Claudia Zavala.  
 
Consejera Presidenta. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, Secretaria.  
 
Colegas, está a consideración el informe.  
 
No veo ninguna solicitud de intervención, lo damos por recibido. 
 
La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan: Yo, Presidenta.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: La consejera 
Humphrey ha solicitado el uso de la voz, Consejera Presidenta.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, Secretaria.  
 
Por favor, Secretaria.  
 
Por favor, si nos da una breve presentación.  
 
La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan: Consejera Presidenta, 
lo que pasa es que solicité la voz para el punto que es ahora 5. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Sí, disculpe, consejera 
Humphrey, tuve aquí un pequeño cambio de conexión, pero por favor, disculpe 
usted, regresamos al punto 5, es el turno de la consejera Carla Humphrey. 
 
Adelante, por favor.  
 
La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan: Muchas gracias, 
Presidenta.  
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Pues una vez más, agradecer la presentación de este informe.  
 
Me gustaría destacar que la selección de la organización o la institución académica 
aliada estratégica, para la implementación de diversas acciones operativas de la 
ENCÍVICA, tal como se propuso en esta ocasión, da más certeza y transparencia a 
estos procesos de selección, manteniendo el rigor metodológico en la revisión de 
requisitos como las capacidades profesionales, técnicas, operativas y económicas, 
que pongan a consideración las organizaciones… 
 
Sigue 21ª. Parte 
Inicia 21ª. Parte 
 
… manteniendo el rigor metodológico en la revisión de requisitos como las 
capacidades profesionales, técnicas, operativas y económicas que pongan a 
consideración las organizaciones o las instituciones que presenten su respectiva 
documentación y propuesta. 
 
Por ello, la relevancia de la presentación de este informe, no obstante, como en 
cualquier proceso nuevo o cualquier innovación en un proceso, es susceptible de 
tener áreas de mejora o de oportunidad, mismas que se detectan, pero que no se 
impactan en el informe y que me gustaría señalar a continuación. 
 
En la medida de lo posible, tener una mejor planeación en función de los tiempos 
para coordinar las fechas entre que se cuenta con la aprobación del presupuesto a 
ejercer en el ejercicio fiscal de que se trate con la programación de la 
implementación de acciones operativas acorde a dicho presupuesto para no tener 
que publicar en una convocatoria ciertas acciones y después tener que cancelar o 
posponer alguna de ellas por falta de recursos. Entiendo que fue complicado el tema 
presupuestal en esta ocasión y fue el recorte más importante que ha sufrido este 
Instituto, pero bueno, me parece que una planeación podría ayudar en este tema. 
 
Por lo que hace a la difusión, creo que se tuvo muy poca convocatoria, solo se 
recibieron 13 propuestas, siendo que en el anexo del informe se incluyen las 
acciones implementadas, se aprecia que por ejemplo solo se dirigieron invitaciones 
a centros de estudios de la Ciudad de México y área metropolitana. Entiendo que 
muchas de las instituciones académicas de renombre tienen su sede aquí; sin 
embargo, me parece que podríamos abrir el abanico a todo el país y buscar también 
el apoyo de la Coordinación de Asuntos Internacionales para que organismos 
internacionales con sede o capítulo en México puedan participar siempre y cuando 
cumplan con los requisitos, como se ha hecho con el PNUD en otras convocatorias, 
por ejemplo. 
 
Finalmente, quiero comentar que durante la sesión de instalación del Comité de 
Selección se informó de una situación con el Colegio de México relativo al Programa 
Talentum Mujeres Civitas; sin embargo, en el informe que se nos presenta no se da 
cuenta y únicamente en la parte relativa a la sesión de deliberación se relata lo 
señalado por las consejeras Zavala y De La Cruz. Para futuras ocasiones, me 
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parece que debe revisarse quiénes tienen los derechos en las metodologías que se 
aplican en las acciones operativas y que no son del INE o, en su defecto, que se 
establezca claramente en los convenios de colaboración con las organizaciones o 
instituciones académicas aliadas, pues el uso, en su caso, de estos derechos. 
 
Quisiera pedir también al área Técnica que nos informe sobre este tema y su 
estatus, puesto que como saben, en la sesión pasada votamos justamente que no 
se cambiara el nombre de este programa y también me gustaría solicitar que quede 
como un acuerdo de esta Comisión, que se lleve a cabo una revisión de este tema 
de derechos de los nombres de los programas, acciones y metodologías que 
pudieran conllevar un riesgo para esta institución para poder planear mejor las 
acciones que debe seguir este Instituto para…  
 
Sigue 22ª. Parte 
Inicia 22ª. Parte 
 
…los programas, acciones y metodologías que pudieran conllevar un riesgo para 
esta institución para poder planear mejor las acciones que debe seguir este instituto 
para evitar este tipo de problemas en el futuro.  
 
Es cuanto, Presidenta.  
 
Gracias.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, consejera 
Humphrey.  
 
Una disculpa, otra vez, por estos breve segundos de desconexión. 
 
Una vez más está a su consideración el informe, antes de que le demos la voz a la 
Secretaria Técnica. 
 
No veo intervenciones, por favor, Secretaria Técnica; yo entiendo que algunas de 
estas observaciones no se pueden atender en este momento pero creo que hay 
algunas que sí se pueden responder y, obviamente, consideramos varias de las 
observaciones que se hicieron.  
 
Por favor, Secretaria. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Sí, con gusto, 
Presidenta. 
 
Comentar que podríamos hacer un engrose en el informe donde se pongan en las 
consideraciones que acaba de presentar la consejera Humphrey para que quede 
integrado el informe como áreas de oportunidad a considerar en las siguientes 
ediciones.  
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Y con gusto, asumimos el compromiso de la revisión de los derechos; debo 
mencionar que quedó la acción operativa igual como fue votada por la Comisión en 
la sesión pasada, Talento Mujeres Cívitas como estaba previsto en acuerdo con el 
Colegio de México y la Doctora Blanca Heredia.  
 
Sería cuanto. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, Secretaria.  
 
Entonces, esperamos el engrose y nos llevamos también el compromiso.  
 
No veo más intervenciones, damos por presentado el informe.  
 
Por favor, Secretaria Técnica, denos cuenta del siguiente punto del orden del día. 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: El sexto punto 
se refiere a la Presentación del Informe final sobre los resultados de la Tercera 
Edición del Concurso Nacional “Tejiendo Redes Ciudadanas Por Juventudes 
Diversas”. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, Secretaria.  
 
Por favor, si nos hace una breve presentación del punto.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Con gusto, 
Presidenta.  
 
El presente informe da cuenta de las acciones llevadas a cabo para la 
implementación de la tercera edición del concurso y los resultados obtenidos, así 
como de algunas oportunidades de mejora.  
 
El cierre de la convocatoria fue el 13 de octubre de 2024, logrando la recepción de 
258 propuestas que cumplieron con las características requeridas en la 
convocatoria.  
 
De éstas, 123 pertenecían a la modalidad de cuento corto, 73 a la de la poesía, 35 
a ilustración digital y 27 a video corto. 
 
El acto protocolario de premiación tuvo lugar el 17 de enero de 2025.  
 
Vale la pena destacar el aumento significativo que tuvimos en la participación.  
 
En esta edición se recibieron un total de 258 propuestas, como ya lo comenté; 136 
más de las… 
  
Sigue 23ª. Parte  
Inicia 23ª. Parte 
 
…en la participación.  
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En esta edición se recibieron un total de 258 propuestas, como ya lo comenté; 136 
más de las 122 que recibimos en la Segunda Edición. Esto es un incremento del 
111 por ciento, que refleja el interés creciente de las personas jóvenes a participar 
en el concurso, así como su consolidación como uno de los principales espacios 
institucionales para la participación y empoderamiento de las juventudes.  
 
Consejera Presidenta, le informo que se recibieron observaciones de la oficina de 
la consejera Zavala.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, Secretaria.  
 
Colegas, a su consideración el informe.  
 
No veo ninguna solicitud de intervención. Ayúdeme, Secretaria en caso de que 
haya.  
 
Creo que no hay solicitudes de intervención.  
 
Lo damos por recibido, Secretaria.  
 
Por favor, denos cuenta del siguiente punto del orden del día.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Con gusto, 
Presidenta.  
 
El punto 7 se refiere a la presentación y, en su caso aprobación del proyecto de 
acuerdo de la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica por el que se 
aprueba la emisión de la convocatoria para la selección de Aliados Estratégicos de 
diversas acciones operativas en el marco de la ENCIVICA 2024-2025. Reglas de 
Operación y sus anexos. Tercera Edición del Programa del Liderazgo de las Mujeres 
en la Política. Cuarta Edición del Concurso Nacional Tejiendo Redes Ciudadanas 
por Juventudes Diversas y Cuarta Edición de la Feria del Libro INE.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, Secretaria.  
 
Por favor, si nos da una presentación del punto.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Con gusto, 
Presidenta.  
 
En esta ocasión, ponemos a su consideración la convocatoria a las organizaciones 
de la sociedad civil, organizaciones internacionales e instituciones académicas en 
la selección de Aliados Estratégicos para la implementación de tres acciones 
operativas en el marco de la Estrategia Nacional de Educación Cívica 2024-2026, 
el Programa de Liderazgo de Mujeres en la Política, el Concurso Nacional Tejiendo 
Redes Ciudadanas por Juventudes Diversas y la Feria del Libro INE.  
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Al igual que en la convocatoria anterior, se prevé la conformación de un Comité de 
Selección integrado por personal del INE que estará facultado para evaluar y 
seleccionar a la organización y/o institución académica que cumpla con los 
requisitos de participación previstos en la convocatoria y sus respectivos anexos.  
 
Consejera Presidenta, le informo que se recibieron observaciones de las oficinas de 
la consejera Zavala, la consejera Humphrey y la consejera Rita Bell López.  
 
Es cuanto.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, Secretaria.  
 
Colegas, a su consideración el punto.  
 
Adelante, por favor, consejera Carla Humphrey.  
 
La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan: Muy breve, Presidenta.  
 
Solamente sugiero, al igual que en el informe del punto 6, pues que se haga mayor 
difusión y más focalizada para lograr alcanzar a más instancias interesadas en 
participar…  
 
Sigue 24ª. Parte  
Inicia 24ª. Parte 
 
…que se haga mayor difusión y más focalizada, para lograr alcanzar a más 
instancias interesadas en participar como aliados estratégicos de este Instituto, 
como vimos en el punto anterior, solamente fueron 13, así que, pues pediría que se 
hicieran mayores esfuerzos para una difusión, sí mayor, pero también más 
focalizada para poder alcanzar a mayores aliados o instituciones, u organizaciones 
interesadas.  
 
Es cuanto, Presidenta.  
 
Gracias.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, consejera 
Humphrey, por las observaciones.  
 
Sigue a su consideración el punto.  
 
No veo más intervenciones. 
 
Antes de ir a la votación, no sé Secretaria Técnica, si quiera comentar algo. Muy 
bien, tomamos nota de las observaciones.  
 
Por favor, Secretaria, tome la votación correspondiente.  
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La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consulto en 
votación nominal a las y los integrantes de la Comisión, si se aprueba la 
convocatoria, el proyecto de acuerdo de la Comisión de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, por el que se aprueba la emisión de la convocatoria para la 
selección de aliados estratégicos de diversas acciones operativas en el marco de la 
ENCÍVICA 2024-2026, reglas de operación y anexos, con las observaciones 
procedentes de las oficinas de la consejera Claudia Zavala, consejera Humphrey y 
la consejera Rita Bell López.  
 
Consejera Presidenta, su voto.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: A favor.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejera 
Carla Humphrey.  
 
La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan: A favor. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejera 
Claudia Zavala.  
 
La Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: A favor.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejero 
Uuc-kib Espadas. 
 
El Consejero Electoral, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona: A favor.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejero 
Jaime Rivera. 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: A favor.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Informo que se 
ha aprobado por unanimidad de los presentes, la convocatoria, el proyecto de 
acuerdo de la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica, por el que se 
aprueba la emisión de la convocatoria para la selección de aliados estratégicos de 
diversas acciones operativas, en el marco de la ENCÍVICA 2024-2026, reglas de 
operación y sus anexos, con las observaciones expresadas para las personas 
integrantes del Consejo General. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, Secretaria.  
 
Por favor, denos cuenta del siguiente punto del orden del día.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: El Octavo 
punto se refiere a la Presentación del Segundo Informe Semestral 2024 sobre las 
actividades del Comité Editorial, el cumplimiento del Programa Anual Editorial del 



33 
 

Instituto Nacional Electoral y el seguimiento a la producción y distribución de los 
materiales para la divulgación de la cultura política democrática y la participación 
del Instituto Nacional Electoral en actividades culturales y académicas. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, Secretaria.  
 
Por favor, si nos hace una breve presentación del punto.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Con gusto.  
 
En los lineamientos… 
 
Sigue 25ª. Parte 
Inicia 25ª. Parte 
 
… gracias, Secretaria, por favor, si nos hace una breve presentación del punto. 
 
La Secretaria Técnica, Maestra María Elena Cornejo Esparza: Con gusto. 
 
En los lineamientos para regular el proceso de producción editorial del Instituto 
Nacional Electoral y el funcionamiento del Comité Editorial, se establece en el 
artículo 4º, inciso x) que entre las atribuciones del Comité Editorial está el informar 
semestralmente a la Comisión sobre el avance del cumplimiento Programa Anual 
Editorial. 
 
En atención a dicha disposición es que estamos conociendo este documento, debo 
comentarles que el informe fue presentado y aprobado en la Primera Sesión 
Ordinaria del Comité Editorial, la cual tuvo lugar el pasado 26 de febrero de 2025. 
 
Es cuanto, Presidenta. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, Secretaria 
Técnica. 
 
Colegas, a su consideración el punto. 
 
Adelante, por favor, consejera Carla Humphrey. 
 
La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan: Gracias. 
 
Yo quisiera hacer una observación, me llama la atención la cifra tan baja de 
descargas en la página web del Instituto, 107, durante seis meses, además en las 
conclusiones del informe se precisa que las colecciones Estudios Electorales, obras 
institucionales, la serie Paridad de Género y Respeto a los derechos humanos de 
las mujeres en el ámbito político y electoral no tuvieron descargas en ese periodo. 
Me gustaría preguntar o más bien, pues quizá no resulta tan accesible o visible para 
el público la liga donde se encuentran las obras editoriales del INE, me parece 
necesario analizar este tema, qué tanta difusión se hace en redes sociales del 
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Instituto respecto al sello editorial, las diferentes colecciones y la forma de 
descargarlos como una manera de asegurar o recalcar la importancia de revisar, 
primero la accesibilidad de estos recursos en la página del Instituto, su difusión y 
por supuesto para darlos a conocer de cara a la ciudadanía, así que quizás valdría 
la pena analizar si no están tan accesibles para el público en la página estos 
documentos o reforzar también la difusión del sello editorial del INE en las propias 
redes institucionales. 
 
Es cuanto, Presidenta. Gracias. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, consejera 
Humphrey. 
 
Pregunto si hay alguna otra intervención. 
 
No veo más intervenciones. Consideramos las observaciones y creo que tenemos 
que hacer un mayor trabajo de difusión y al no haber más intervenciones, damos 
por recibido el informe. 
 
Por favor, Secretaria Técnica, denos cuenta del siguiente punto del orden del día. 
 
La Secretaria Técnica, Maestra María Elena Cornejo Esparza: Con gusto. 
 
El noveno punto se refiere a asuntos generales. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, Secretaria. 
 
Colegas, por tratarse de una sesión ordinaria y con fundamento en el artículo 18, 
párrafo 3 del Reglamento de Comisiones del Consejo General… 
 
Sigue 26ª. Parte 
Inicia 26ª. Parte 
 
…artículo 18, párrafo 3 del Reglamento de Comisiones del Consejo General, les 
consulto nuevamente si alguna persona quiere incluir algún asunto general en esta 
sesión, si nos indican. 
 
No veo ninguna solicitud de inclusión de asuntos generales, por favor, Secretaria 
Técnica denos cuenta del siguiente punto del orden del día. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Con gusto, 
Presidenta.  
 
El décimos punto se refiere a la síntesis de los acuerdos tomados en la sesión. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, Secretaria 
Técnica. 
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Por favor, nos hace una presentación de los compromisos acordados. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Con gusto, 
Presidenta. 
 
El primer compromiso es hacer una revisión del análisis de los factores 
sociodemográficos sobre los tramos de control para el proceso electoral 2023-2024.  
 
El segundo compromiso es presentar en junio el análisis retrospectivo de la 
Consulta Infantil y Juvenil. 
 
El siguiente acuerdo es presentar en mayo la evaluación de la ECAE 2023-2024.  
 
El siguiente acuerdo es presentar los avances de la ENCUCI en el desarrollo de la 
ENCUCI para el mes de abril.  
 
El otro acuerdo es que pasado mañana se publicará la convocatoria de Juventud 
Actúa y en ese sentido se hará el engrose con las observaciones recibidas por las 
oficinas de las consejerías, de manera particular la consejera Humphrey y el 
consejero Jaime Rivera. 
 
Se hará una nota ejecutiva para explicar por qué alternativas y capacidades 
participará en Juventud Actúa y se compartirá con todas las personas que integran 
esta Comisión. 
 
Otro de los acuerdos es revisar los derechos de autor e intelectuales de todas las 
instituciones u organizaciones que colaboran con esta institución e informar de los 
estatus a las personas integrantes de esta Comisión., 
 
Otro de los acuerdos es engrosar el informe del punto 5 con las observaciones 
expresadas por la consejera Humphrey. 
 
Son los compromisos que tengo anotados, Presidenta, no sé si me faltó alguno por 
registrar y con gusto lo incluimos. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, Secretaria. 
 
Colegas, a su consideración estos compromisos. 
 
No hay alguna observación.  
 
Por favor, Secretaria Técnica, denos cuenta del siguiente punto del orden del día. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Le informo, 
Consejera Presidenta, que se han agotado los puntos listados en el orden del día.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Muchas gracias, 
Secretaria. 
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Colegas, integrantes de la Comisión de Capacitación Electoral… 
  
Sigue 27ª. Parte  
Inicia 27ª. Parte 
 
…Secretaria.  
 
Colegas, integrantes de la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica 
habiéndose agotado el orden del día y sin otro asunto que tratar y siendo las 10 
horas con 14 minutos del día 19 de marzo del 2025, damos por concluida esta 
Primera Sesión Ordinaria de la Comisión.  
 
Muchas gracias.  
 
Muy buen día.  

 
Conclusión de la sesión 

 
 
 


